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liolctm 
DE LA PROYDÍCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL. SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Laego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán qne se fije un ejemplar en .el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los.Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TÍNBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación: provincial & 4'prietas 

50 céntimos el trimestre, 8 pérfetas;_al semestre y 15; pesetas al año, 

pagadas al solieitaila swcTicion.' •' •' " :•"'i',. ' ' "•• 

Números sueltos 25 céntimos dapeseta. ;->4. r .. . > 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Xasdieposicíones délas Autoridftdes, esceptolas 
que sead á instancia'dé parte.no'p'óííre,-se inserta-
-rin p f l c i a l m é n t e j ' a s i m i s i t í c l c o n -
ce^ente al:se^íci6''WcionBli) que diiQane de las 
xaismasí'lo 'de interés particular prtvio el pago de 
^ céntü^os-degb^etáí'por cada línea de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del dia 9 de Febrero.) 

PHKSIDEKOU. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

COMISION PROVINCIAL. 

• REEMPLAZOS. 

Circular para el mejor mmplmienio 
del acto de clasificación y declaración 
de soldados y revisión de excepciones 

ante los Ayunlizmietilos. 

Debiendo venfíccaree en el dia 12 
del presente mes, como segundo 
domingo, señalado por fe vigente 
ley do reclutamiento y reemplazo 
del Ejército de 11 do Julio de 1885, 
en todos los Ayuntamientos de la 
provincia, el acto de clasificación y 
declaración de soldados de los mo
zos comprendidos en el alistamiento 
formado para el reemplazo del Ejér
cito del año actual, cuyo acto es 

«personaUsimo para todos los alista
dos, en términos que de no concur
rir á él, necesariamente han de ser 
declarados prófugos, á no ser los 
comprendidos eu las excepciones de 
los artículos 03 en sus casos 4.", 5.°, 
6.°, 7.° y 8." y en las tros del 88: la 
Comisión provincial so cree en el 
deber de dirigir á los Ayuntamien
tos algunas iustrucoiones como am
pliación álar publicadas en el BOLE
TÍN OFICIAL del 23 do FelTero de 
1887, cuya lectura y observancia 

recomienda & los mismos y que pro
curen enterar de ellas á los intere
sados. . • . ' ; '.. .— 

Para todos los Srés. Alcaldes y 
Concejales debe ser ya muy conoci
da la importancia y .trascendencia 
del acto, y la rectitud con que de
ben conducirse las Corporaciónes y, 
funcionarios llamados 4- intérvénir. 
en el mismo, pues que ni 4 unos ni 
4 otros puede ocultarse lo delicado 

-de su. misionv-nHa'résporisábiíidáil^ 
en que incurren por las omisibnes.ó. 
esclusioaes indebidas de mozos en 
el aliitamianto y excepciones que 

"se otorguen sin la debida justifica
ción legal, hoy que no hay interés 
directo y conocido en los interesa
dos para reclamar, puesto que con 
arreglo 4 la ley !a declaración de 
soldados tiene lugar antes que el 
sorteo; mas como quiera que la Co
misión provincial conoce bien el 
deseo de acierto y de justicia en que 
hasta la fecha han procurado inspi
rarse todos los Ayuntamienros al 
cumplimentar tan preferente servi
cio, y en la confianza de que lo ve
rificarán de igual modo en el próxi
mo llamamiento, cree innecesario 
dirigirles escitacion alguna en tal 
sentido y únicamente se limita 4 
hacerles algunas observaciones pa
ro el mejor cumplimiento del acto 
de la 

Clasificación y declaración de soldados 

La precitada ley, en sus artículos 
74 al 86, claramente determina el 
procedimiento, trámites y formali
dades que se han de guardar en ta
les operaciones, para las que se ha
ce indispensable la asistencia de to
dos los Concejales, ó que cuando 
menos haya mayoría, sin lo que se
rán nulos sus acuerdos, cuidando 4 
la vez de que aquellos, en los que 
concurra la circunstancia de ser pa

rientes dentro del'cuartd'grado ci
vil de losv mozos alistádosi sean" 
reemplazados conformé 4 loí'dis-
puesto ¿m el párrafo 3." art; 74 de la 
iéyídé.TéemplázOs. y en'.ültimcité'r,-;.. 
mino i , lo-.que se.preáeptóá éníélíIDS? 
déíáiley' muni cipal'de 2 de .Octubres* 
do 1877. :•. i> : 'y - v , .MT.^;--

Si bienla vigeñte'teyídeírécluta^ 
.miéntb^lp^miamq'^i^B^anlieHiri^^; 
' guarda siléncjó aijerÁaxlé la cómpa-
tibUUad ó in<»mp'áti6iUdad'j dél'Sef. 
cretário de.'-Áyuntamiento^en 'laB 
operaciones.- citadas cúando; tiene. 

..interés .ífin-véHm^óe^pánénte-'d'er 
alguno de los''alistados dentro del 
cuarto grado civil, con elñn de ale
jar el mas: insignificante pretesto, 
conveniente sera que en ios distri
tos donde f4cilmente se puedo. en
contrar persona apta, entendida y 
diligente que le sustituya, se Ven-
fique así y mny especialmente en la 
declaración de soldados. 

. La Comisión no puede menos de 
eocargar á todos los Ayuntamientos 
procuren que en el momento per
sona competente examine y reco-
nozca si la talla en la que haya de 
verificarse la medición de los mo-

•¿os, se halla exactamente ajustada 
al sistema métrico decimal, y mar
cado en ella con -toia claridad el 
metro y milimetros¡necesarios,'cui
dando, caso contrario, de que se 
arregle con toda precisión, 4 fin de 
evitar perjuicios 4 los interesados, y 
responsabilidades á los funciona
rios que practican é intervienen en 

! tales operaciones de talla. 
| La circunstancia de no poder ser 

atendible ninguna excepción que no 
! so alegue en el acto de la clasifi-
\ cacion y declaración de soldados, 
' hace que esta Corporación reitere 4 
j los Ayuntamientos pongran un espe-

cial cuidado en invitar 4 los mozos 
]. y 4 sus representantes para que ex-
: pongau cuantos motivos crean les 

asisten para eximirse del servicio 
sin omitir en el acta particular al-

: guno de los que se aleguen por los 
¡ interesados. 
I En los fallos que dicten los Ayun-
j tamientos, no se dejará nunca á la 
1 decisión de la Comisión provincial, 
i sino que se declarará al mozo sol-
i dado sortcable, sino hubiese alegado 

motivo alguno de excepción de los 
que la ley establece, ó que habiendo 

expuesto cualquiera de ollas, lefue-
reidésestimada por falta de justifi-
cacion, ó por cualquier otro justo 
mtí&ol 
'''.'íP^eden tagibjen las Corporació-
riés municipálesJ-'' declarar la exclu
sión total del servicio militar res
pectó" 4'los mozos que acrediten 
cualquiera de los motivos mencio-
üadós en los artículos 50 y 63 de la 
ley, tales como no alcanzar 4 un 
;metvo'y 500 milímetros, é inutilidad 
"pb'r detecto físico de los compreudi-
dos en la clase jprimera del.Cuadro 
de 28 de Agosto dé 1878, que és el . 
vigente; debiendo entregarse 4 
unos yotros un certificado expedi
do por el Ayuntamiento según so 
determina en dicho artículo G3. 

Corresponde asimismo 4 los 
Ayuntamientos declarar la exclu
sión temporal de los mozos que al
cancen la talla de un metro y 500 
milímetros y no llegue ala de 1'545 
y de los que se hallen procesados 
por causa criminal, hasta tanto que 
ésta se halle terminada y sea cono
cido su resultado. 

En cuanto 4 los que propongan 
cualquiera de las demás excepcio
nes comprendidas en los nuevo pá
rrafos primeros del art. 69 y se com
prueben documontalincnte todos sus 
extremos, según el art. 79, precep
túa la declaración que corres
ponde dictar, es la de soldado con
dicional ó recluta en depósito, su
jeto 4 revisión, como los cortos con 

| 1''500, en los tres llamamientos si-
| guientes. Para apreciar dichas ex-
¡ cepciones deben tenerse muy 4 la 
; vista las reglas contenidas en el ar-
1 ticulo 70. 
| Si- bien los Ayuntamientos no 
f pueden disponer el reconocimiento 
¡ facultativo de los mozos que ale-
! guen defecto físico, debe efectuarse 
| ante ellos el del padre, abuelo, her-
i mano, etc., que se exponga hallar-
| se impedidos para el trabajo, 4 fin 
; de que puedan conocer si existe tal 
; estremo do la excepción, y dictar 
j definitivamente el fallo que eu su 
• vistajuzguen mas legal. 
; Para los que aleguen alguna en

fermedad ó defecto físico de los in
cluidos en las clases segunda y 
tercera del Cuadro referido, ó cuan
do respecto de los alegados como 
compreudidos en la clase primera 
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del mismo, hubiese duda en su 
apreciación, deberá hacerse la de
claración de pendientes de recono
cimiento ante la Comisión pro-
viocial. 

Asimismo deberá hacerse la de
claración de pendiente de recurso 
en aquellos mozos que por falta de 
prueba no pudiera otorgarse en el 

' acto la exclusión ó excepción ale
gada, en este último easo estarán 
siempre comprendida aquellos mo
zos que propongan la excepción 
décima del art. 69, en que para de
terminar su cualidad de únicos se 
hace preciso j ustificar la existencia 
personal de sus hermanos en las 
filas del Ejército, lo cual tan solo 
puede practicarse y ha de tener lu
gar ante la Comisión provincial, 
conforme 4 la regla once del art. 70, 
al art. 110 de la ley citada y Real 
orden de 26 de Julio de 1886.—Por 
consiguiente en cuanto á esta cla
se de excepciones, los Ayuntamien
tos se limitarán únicamente á xigir 
de los interesados la presentación 
de los documentos necesarios á 
comprobar los demás extremos de 
ellas, admitiendo las pruebas é im
pugnaciones que se propongan so-
ure tales excepciones, asi por el 
Síndico como por los interesados, 
consigilando en el acta la alega
ción y de quedar al recluta pendien
te dé resolución ante la Comisión 
provincial. 

Conveniente es, y por ello se en
carga á las Corporaciones munici
pales tengan aay presente hacién
dolo saber á los interesados, el con
testo do las Reales órdenes de 9 de 
Enero y 26 de Julio de 1886, por las 
que se interpreta la antedicha re
gla décima del art. 69 de la ley, en 
el sentido de que no causan excep-

• cion en los mozos los hermanos que 
habiendo permanecido tres aiios en 
el Ejército, regresan á sus casas en 
v.so de licencia ilimitada por pase á 
]a reserva activa, puesto que en es
te cafo ya no se hallan sirviendo 
personnfnicute en los Cuerpos ar
mados. 

Habiendo cesado el derecho que 
el articulo 162 de la ley de 8 de 
Knero del 1882, concedia á los mo
zo!?, deben éstos tener en cuenta 
que ya 1:0 hay reclamaciones al 
tiempo del ingreso en Caja contra 
los fallos de los Ayuntamientos, y 
que tampoco puedo ya la Comisión 
provincial revisar las. exenciones 
concedidas á las denegadas por los 
mismos, si los interesados no ve-
claman en el tiempo, modo y forma 
establecidos eu el art. S2, ni pueden 
tampoco ser reconocidos los que no 
manifiesten anta el Ayuntamiento 
quo padecen defecto físico. De aquí 
lior lo tanto la necesidad de que se 
publiquen y notifiquen debidamen
te i los mismos los acuerdos mu
nicipales, advirtiendo el derecho de 
alzada, para que puedan evitarse 
los perjuicios consiguientes por la 
ignorancia de esta prescripción do 
la ley. 

Deben tener muy en cuenta las 
Corporaciones municipales é inte
resados cuanto so estatuye en el 
art. 82, y concordantes, que tratan 
de las reclamaciones y protestas de 
los Ayuntamientos, que aquellas 
solo aprovechan y pueden seguirse 
por los que las producen, y que una 
vez hechas no pueden retirarse, 
conforme á lo resuelto en Reales 
órdenes de 10 de Junio de 1863 v 
31 de Marzo de 1868. 

Revisión de los cuatro reemplazos 
anteriores. 

El art. 81 de la vigente ley de 11 
áe Julio de 1885, y Real orden de 
11 de Agosto del mismo año, esta
blecen la obligación de revisar, aun-
qut no mtdit reclaimcion de parte in
teresada, todas las excepciones otor
gadas en el segundo reemplazo de 
1885, 1886 y 1887, observando al 
efecto las prescripciones de los ar
tículos 66, 69 y párrafo 2.° del 79 
de dicha ley. En su consecuencia, 
se practicará la revisión en los de
clarados exentos temporalmente, 
bien por inutilidad física, ó sea de
fectos comprendidos en las clases 
2.* y 3." del cuadro, bien por no ha
ber alcanzado á la talla de 1'545, ó 
bien por cualquiera de las excep
ciones á que se refieren los once ca
sos del art. 69, ósea que unosy otros 
mozos tienen que presentarse ante 
el Ayuntamiento, al terminar la 
clasificación de los alistados para 
el reemplazo del año actual, con el 
objeto de exponer su inutilidad los 
que hubiesen sido excluidos tem
poralmente del servicio activo, ser 
tallados los cortos que llegando ó 
excediendo de l'SOO no alcanzaron 
á la talla legal, ó sea á 1'545, de 
que se reconozca á los padres y 
hermanos impedidos de los solda
dos condicionales, exigiendo á és
tos que dentro de un breve térmi
no, con citación del Síndico é. inte
resados, justifiquen nuevamente 
sns excepciones y en la forma pres
crita en el art. 79, de cuya docu
mentación en ningún caso puede 
dispensárseles aun cuando conven
gan en los estreñios de la excep
ción todos los mozos restantes y 
conste su certeza á la municipali
dad, debiendo apreciarse tales ex
cepciones con referencia al estado 
que tengan .el dia de la clasifica
ción, conforme al párrafo 2.° del ar
tículo 81. No se prescindirá en Ios-
tres años que previene la ley, de 
la revisión de talla de cualquier 
mozo que habiendo alcanzado á la 
de l'óOO en su primer llamamien
to hubiese resultado con menor ta
lla en alguno siguiente, según se 
halla resuelto por Real orden de 23 
de Marzo de 1887. 

Debe tenerse también muy en 
cuenta la Real érden do 7 de Junio 
de 1887 [Jor la que se impone á'los 
Ayuntamientos la obligación ine
ludible de practicar la revisión de 
todos los mo;.os exceptuados en los 
reemplazos antedichos aunque no 
se presenten al acto de la clasifica
ción ó revisión anual, prévias las 

i oportunas citaciones, declarando á 
los que no se presentasen soldados 
sorfeables ó prófugos, según pro
ceda por razón de la clase de revi
sión á que están sujetos. 

No es preciso sin embargo revisar 
las excepciones otorgados conforme 
al art. 63 de la ley, á los mozos inú
tiles de la clase primera del Cuadro 
á los declarados incurables de la cla
se segunda, á los que no alcanza
ron á la talla de 1'5U0 milímetros, á 
los Religiosos profesos y novicios, á 
no ser que hubieren dejado de per
tenecer por cualquier motivo á las 
órdenes Religiosas en que se encon
traban: á los oficiales del Ejército y 
armada; á los alumnos de Escuelas, 
Academias y Colegios militares, ni 
á los que se hallen sufriendo con
dena. 

No procede alegar ni menos ad

mitirse excepciones que hubiesen 
sobrevenido á los declarados solda
dos, y que como tales hubiesen ya 
sufrido el sorteo, toda vez que es
tos en ningún caso han de ser baja 
en activo; ni tampoco pueden ser 
admisibles á los que declarados cor
tos de talla y alta Depósito como 
inútiles en su primer llamamiento, 
al alcanzar á 1*545 ó resultar útiles, 
expusiesen cualquiera excepción de 
las comprendidas en el art. 69 que 
apesar de existir en su reemplazo 
no se hizo alegación de ella; pero 
en cambio los exentos ó soldados 
condicionales que hubiesen cambia
do de excepción-, deberán alegarlo 
en el acto definido en el art. 77 de 
la ley; y en el caso de comprobar 
que reúnen los requisitos necesa
rios para disfrutar de ella, se repu
tará como continuación de la ante
rior, conforme á la regla 7.* de la 
Real orden circular de 16 de Julio 
de 1883. 

Para las excepciones que sobre
vengan á los declarados soldados' 
sorteables en el próximo llamamien
to, después del acto de la clasifica
ción y antes de verificarse el sorteo 
en las Zonas, los Ayuntamientos é 
interesados se atendrán á cuanto se 
consignó por la Comisión provincial 
en la circular inserta en el BOLETÍN' 
OFICIAL del 23 de Febrero de 1887. 

Y en cnanto á las excepciones 
del art. 92 concedidas á los mozos 
del primer reemplazo de 1885, úni
camente pueden ser revisadas aque
llas en que medie reclamación del 
Siodico, ó de los interesados, con
forme á lo resuelto en Real orden 
de 18 de Setiembre de 1885, ha
ciéndolo así constar individualmen
te en el acta para el que sea ó no 
reclamada su revisión. JJebcrm sin. 
embargo las Corporaciones municipa
les tallar á los exceptuados como 
cortos de l'SOO, y citar en forma á 
ios declarados inútiles temporal
mente en el citado primer reempla
zo de 1885, para que se presenten 
á ser reconocidos ante la Comisión 
provincial el dia en que tenga lu
gar el juicio de exenciones ante la 
Comisión, conforme á los artículos 
87 y 88 de la ley de 8 de Enero de 
1882. 

Be los prófugos. 

Siendo indispensable, como qnnda. 
dicho, la comparecencia do todos los 
mozos alistados, al acto de la clasi
ficación y declaración de soldados, 
á no ser los comprendidos en las 
excepciones á que se refieren los ar
tículos 63, en sus números 4.°, 5.°, 
6.°, 7." y 8.", y on las del 88, prin-
<;ip¡arán los procedimientos respecto 
á los que no se presenten, tan luego 
como se termine por completo la 
clasificación y declaración de solda
dos, bajo la responsabilidad que pa
ra el Ayuntamiento y Secretario se 
determina en el art. 92 de la ley, 
con el objeto de que al trasladarse 
éstos á la capital pueda conocer la 
Comisión los fallos dictados sobre el 
particular, y cumplir on su dia lo 
resuelto en Real orden de 22 do 
Agosto de 1887, á cuyo efecto se 
acompañarán las consiguientes cer
tificaciones de tales fallos, ó los ex
pedientes originales, según se de
termina en el art. 95. 

Respecto á los mozos que resulte 
hallarse procesados ó sufriendo con
dena, á los voluntarios en el Ejérci
to, á los residentes en Ultramar, y á 

los comprendidos en cualquiera de 
los casos 4.°, 5.°, 6.", 7.* y 8.* del 
art. 63, y en los tres del 88, de la 
ya repetida vigente ley de Recluta
miento, ésta determina bien clara
mente los procedimientos que deben 
seguirse para cada uno de ellos. 

Esta Corporación provincial debe 
también advertir y encargar lo ha
gan saber á los interesados, que en 
cuantos documentos se instruyan 
y formalicen en los Ayuntamientos, 
los Alcaldes y Secretarios no pueden 
percibir ni exigir honorarios de nin
guna clase por la práctica de aque
llos, según se halla prevenido y re
suelto en las Reales órdenes de 12 
de Noviembre de 1880 y 17 de Agos
to de 1882. 

Documentos ipie deben remitirse en el 
acto, respecto al alistamiento y ds in
dividuos que siman e» el Ejército. 

Los Sres. Alcaldes y Secretarios, 
cuidarán de remitir á la Comisión 
provincial, sin pérdida de momento, 
certificación del acta del cierre de
finitivo del alistamiento de! presen
te año, en la cual deberán consig
narse numéricamente y por el orden 
riguroso en que en aquel hayan sido 
comprendidos los nombres y apelli
dos de los que en definitiva hayan 
Quedado alistados, y un estado ajus
tado al modelo que á continuación 
se inserta, de los quo sirven en el 
Ejército, así como voluntarios, que 
se hallen alistados para el presente 
año, como de ios soldados por su 
suerte, cuya existencia en las filas 
sea preciso acreditar para eximir 
temporalmente del servicio activo 
á algún hermano del próximo reem
plazo, ó de los de la revisión de los 
cuatro anteriores. 

La Comisión provincial que se 
complace on reconocer desde luego 
el celo é inteligencia con que los 
Ayuntamientos de esta provincia 
cumplen la misión que la ley de 
reemplazos les encomienda, confia 
en que procederán en la práctica de 
todas las operaciones del próximo 
reemplazo, con toda la justificación 
y perseverancia que tan importante 
y tvascedental servicio exige; recor
dándoles finalmente la prevención 
del art. 108, párrafo 3." do la ley, 
para que cuando llegue el caso do 
darla cumplimiento, los Sres. Alcal
des y Secretarios remitan en el tér
mino que el mismo articulo señala 
la certificación á que hace referen
cia, ó sea de haberse hecho la opor
tuna notificación á los interesados 
respecto á los fallos que dicte esta 
Corporación provincial. 

León 6 de Febrero de 1888.—El 
Vicepresidente, Manuel Oria y Ruiz. 
—P. A. D. L. C P.: El Secretario, 
Leopoldo García yGarcia. 
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GOBIERNO DE PE0VIN0IA 

ORDEN POBLIGO 

Circular.—Núm. 105. 
Habiendo abandonado á su padre 

ciego, en Astorga de tránsito para 
Orenje, el jóveu Francisco Alvarez 
García, cuyas señas se insertan á 
continuación; ordeno & las autori
dades dependientes de la mia pro
cedan á la busca y captura de dicho 
individuo, poniéndolo á mi disposi
ción caso de ser habido. 

León 7 de Febrero de 1888. 
E l Oobemador , 

Itlcnnlo García. 

Sellas. 
Edad 17 años, estatura regular, 

grueso, cara redonda, color more
no, marcado de viruelas, viste cha
queta de algodón llamado de satín 
oscuro, pantalón de la misma, cha
leco de paño negro, calza zapatos 
y toca el violin. 

SECCION HE FOHGNTO. 

AHIfllis. 

D. RICARDO GARCIA MARTINEZ, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA pno-
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Joaquín 
Amela y Gasulla, vecino de Bilbao, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro-
yincia en el día 16 del mes de la fe
cha á las once menos cinco minu
tos de su mañana una solicitud de 
registro pidiendo 16 pertenencias 
de la mina de hierro manganífero 
llamada Juana, sita en término co
mún del pueblo do Boñar, Ayunta
miento del mismo, paraje que lla
man sierra cortinas y peña de la 
solana, y linda á todos vientos con 
terreno franco; hace la designación 
de las citadas 16 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de.partida el 
centro de una calicata que se en
cuentra eu dicho punto presentan
do muestras del expresado mineral, 
como de unos 8 metros de largo la 
forma do zanja y que tiene aproxi
madamente la dirección de N. á S., 
y desde dicho centro se medirán en 
dirección S. 100 metros y se colo
cará la l." estaca, de esta al O. 400 
metros la 2." estaca, al N. 200 me
tros la 3.*, de esta al E. 800 metros 
la 4.', de esta al S. 200 metros la 5." 
y de esta con 400 metros al 0. se 
llegará al punto de partida, quedan
do así cerrado el perimotro de las 
16 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 

admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 20 de Enero de 1888. 

I&leartlo Garela. 

Hago saber: que por D. Joaquín 
Amela y Gasulia, vecino de Bilbao, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el día 20 del mes de la fe
cha i las dos de su tarde una soli
citud de registro pidiendo 12 per
tenencias do la mina de hierro y 
otros llamada Za Perdida, sita en 
término común del pueblo de Po
zos, Ayuntamiento de Truchas y 
sitio camino servidumbre al Teleno, -
y linda al N. con sierra del Teleno 
y arroyo que baja del mismo, al S. 
pasto común, E. y 0. camino ser
vidumbre; hace la designación de 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto do partida 
un filón de mineral de hierro man-
ganífero que corta el camino veci
nal referido, y desde este punto se 
medirán 200 metros al N. colocando 
la 1." estaca, 200 metros al 0. la 
2.°, 300 metros al S. la 3.", 400 me
tros al E. Ia4.1, 300 metros, al N. la 
5.° y con 200 metros al O. se llega
rá á la l.", quedando cerrado el pe
rímetro do las 12 pertenencias soli
citadas, 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto do este día la presento solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 21 de Enero de 1888. 
Bfifcnrdo García. 

Hago saber: que por D. Angel 
Balbuena y Balbuena. vecino de 
Las Salas, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el día 21 del 
mes de la fecha á las once y medía 
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de su mañana una solicitud de re
gistro pidiendo 96 pertenencias de 
la mina de cobre y otros llamada 
Maura, sita en término del pueblo 
de Argobejo, Ayuntamiento de Vi-
llayandre, paraje llamado peña ver
de, y linda á todos vientos con ter
reno común del mismo pueblo de 
Argobejo; hace la designación de 
las citadas 96 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
fuente del callado los janos, desde 
la cual se medirán en dirección al 
O. 500 metros y se colocará la 1." 
estaca, desde esta en dirección al 
N. se medirán 800 metros y se co 
locará la 2." estaca, desde esta en 
dirección al E. se medirán .1.200 
metros y se colocará la 3.* estaca 
desde esta en dirección al S. se me
dirán 800 metros y se colocará la 
4.' estaca, desde esta al punto de 
partida se medirán 700 metros, que
dando asi cerrado el perímetro de 
las 96 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este día la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este' 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraron con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 24 de Enero de 1888. 
Itlcnrdo García. 

OFICINAS 'T)ÍS HACIENDAI 

ADMINISTRACION 
de ConlribHcIoncs y Rentas 

de lu provincia de León. 

Minas.—Aumcio. 
Se hace saber á los concesiona

rios do minas de esta provincia que 
se hallan sin representante en la ca
pital, que si en el improrrogable 
plazo de ocho dias no satisfacen las 
cantidades que adeudan á la Ha
cienda por cánon de superficie do 
sus respectivas concesiones mine
ras, sin otro aviso se procederá de 
apremio contra ellos hasta hacer 
efectivos los débitos. 

León 6 do Febrero de 1888.— 
El Administrador, Obdulio llamón 
Mielgo. 

JUZGADOS. 

D. Tomás do Barinaga y Belloso, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Sahagun y su partido. 
Hago saber: que para hacer pago 

de la cantidad de setecientas vein
tiocho pesetas noventa y tres cén
timos que es en deber Ramón Val-
carcel González, vecino de Villapa-
dierna, á D. José García González, 
que lo es de la ciudad de León, se 
sacan á pública subasta los bienes 
embargados para dicho pago y cos
tas causadas y que se causen al eje
cutado, los cuales han sido previa
mente valorados y son los que se 
describen: 

1. * Una casa sita en casco del 
expresado pueblo de Villapadierua, 
calle de la Iglesia, número ocho, 
que se compono de piso alto y bajo, 
pasillo, bodega, pajar, cuadra y cor
ral, no consta su medida superfi
cial, linda de frente con calle Real, 
espalda otra de Bernardo Fernan
dez, izquierda calle de la Iglesia y 
derecha corral de la de citado Ber
nardo, valorada en quinientas se
senta y una pesetas. 

2. " Dna huerta término del mis
mo Villapadierua, á do llaman so-
tico picón, de diez celemines, cer
cada de cierro vivo, destinada á 
pradería, linda Oriente terreno con-
cegil. Mediodía el rio Esla, Ponien
te Julián Estrada y Norte con ter
reno del común, valorada en tres
cientas pesetas. 

3. " 'Un huerto en el mismo tér-: 
mino á do llaman tras de los huer
tos, de un celemín, linda Oriente 
camino. Mediodía Eulogio Tascon, 
Poniente Agustín Aguado y Norte 
Julián Fernandez, valorada en quin
ce pesetas. 

Se advierte que los títulos de pro
piedad de lu casa deslindada se ha
llan de manifiesto en la Escribanía 
del actuario reforondante para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previa 
consignación de diez por ciento del 
precio do las fincas objeto de la mis
ma, no existiendo dichos títulos 
de propiedad de las dos fincas rústi
cas descritas y en este concepto se 
sacan á pública subasta, cuyo re
mate tendrá lugar simultáneamente 
en este Juzgado de primera instan-
cía y Municipal de Cubülas de Rue
da, para el dia seis del inmediato 
mes de Marzo y hora de las doce de 
su mañana siu que se admita pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de su respectiva tasación. 

Dado en Sahagún á tres de Fe
brero do mil ochocientos ochenta y 
ocho.—Tomás do Barrinaga Bello
so.—Por su mandado, José Blanco. 

D. Tomás do Barinaga y Belloso, 
Juez de primera instancia de es
te partido de Sahagun. 
Hago saber: que para hacer pago 

á la Sra. Abadesa del Convento do 

Monjas Benecdictinag de San Pedro 
de las Dueñas, de la suma de mil 
trescientas veinte y una pesetas 
setenta y cinco céntimos, que adeu
da Francisco Castellanos Gaton, ve
cino de Arenillas, procedentes de 
préstamo é intereses legales; se 
venden en pública subasta que ten
drá lugar simultaneámente ante es
te Juzgado y el municipal de Galle-
guillos, el dia diez de Marzo próxi
mo y hora de las doce de su maña
na los bienes inmuebles embarga
dos oportunamente á dicho ejecu
tado que con su respectiva tasación 
se describen del siguiente modo: 

1. " Una tierra en término de 
Arenillas á donde llaman Valdemo-
ra, de cabida de dos fanegas ó sean 
cincuenta y una áreas treinta y seis 
centiareas, linda Oriente viña de 
Basilio Martínez, Poniente de Dio
nisio Mañueco, Norte senda del pa
go y Mediodía de Francisco Martí
nez, valuada pericialmente en tres 
cientas cincuenta pesetas. 

2. ° Una viña en idem á las bo
degas con tres cientas setenta y 
cinco cepas, en una fanega y seis 
celemines de terreno ó sean treinta 
y ocho áreas y cincuenta y dos cen
tiareas, linda Oriente tierra qne lle
va Francisco Baldaliso, Mediodía 
viña de herederos de D. Luis Godos, 
Poniente camino que dirige á Mel
gar y Norte viña de Gregorio Cas
tellanos, valuada en dos cientas se
tenta pesetas. 

3. " Una casa en el casco de di
cho pueblo á la calle de A rriba nú
mero veintinueve, compuesta de 
habitaciones altas y bajas, cuadra, 
pajar y dos corrales en una super
ficie de seiscientos cincuenta me
tros cuadrados, cincuenta y siete 
centímetros, lindante á la derecha 
entrando con otra de Tiburcio Mar
tínez, izquierda con calleja que va 
á las eras y espalda con el camino 
que dirige á Santervás, valuada en 
mil trescientas pesetas. 

4. * Una bodega en término de 
idem á las de la horca, mide una 
superficie de cuarenta metros cua
drados próximamente, linda Oriente 
otra de Froilán Felipe, Mediodía con 
terreno concejil, Poniente bodega 
de Tiburcio Escobar y Norte viña de 
Caliste Escobar y terreno concejil 
valuada en ciento cinco pesetas. 

5. " Una viña majuelo en idem á 
do llaman la loma, con dos cuartas 
de vid, en una superficie de terreno 
de diez y nueve áreas, veinte y seis 
centiáreas, linda Oriente con senda 
del pago, Mediodía de herederos do 
Angel Torvado, Poniente finca de 
Florencio Rivera y Norte otra par-
tija de Atanasio Martínez, valuada 
en doscientas cinco. 

6.* Una viña en término de V i -
Uacreces, á do llaman tardeginas, 
con quinientas cepas de viz, en una 
extensión de fanega y media igual 
á treinta y ocho áreas, cincuenta y 
dos centiáreas, linda Oriente otra 
de herederos de D. Domingo Garzón, 
Mediodía otra de CarniceroSanchez, 
Poniente do Ildefonso González y 
Norte viña de Manuel Alaez, valua
da en dos cientas cinco pesetas. 

Se advierte que los títulos de pro
piedad de las deslindadas fincas, se 
hallan de manifiesto én la Escriba
nía del actuario que refrenda, á ex
cepción de los de la bodega que no 
existen y con cuya falta se saca á 
público remate en el que no se ad
mitirá postura que no cubra por lo 
menos las dos terceras partes de la 
valuación dada á dichos bienes ni se 
podrá tomar parte en la subasta sin 
consignar préviamente sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del valor de aquellos que al licita-
dor conviniese rematar. 

Dado en Sahagun á primero de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y ocho.—Tomás de Barinaga Bello
so.—D. S. O., Matías García. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO HXIVERSimiO DE OVIEDO. 

PBOV1NCIA DE LEON. 

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 20 de Mayo de 1881, 
se anuncia vacante la escuela ele
mental de niños do Grajal de Cam
pos, dotada con 825 pesetas anua
les: que habrá de proveerse por opo
sición entre los maestros que reú
nan las condiciones legales. 

Los aspirantes remitirán sus soli
citudes documentadas á la Junta 
provincial de Instrucción pública de 
León, dentro del término de 30 dias 
á contar desde la publicación de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la misma provincia. 

Los ejercicios de oposición ten
drán lugar en dicha capitál en la 
segunda quincena de Marzo próxi
mo. 

Oviedo 6 de Febrero do 1888.—El 
Rector, León Salmean. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

El nuevo Notario D. Manuel Gó
mez y Gómez, sucesor de D. Cirilo 
Sánchez, ha establecido su despa
cho en León, calle de la Rúa, nú
mero 18, principal. 

VAPORES CORREOS ALEMANES 

Pasajes para Buenos-Aires y Mon
tevideo. 

Viuda de Salinas y Soirinos, San-
queros, León. 

L E O . K — I f i f t t » . 
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